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VISTO: Que el colectivo feminista se propone como cada año realizar la marcha del8M,

intervi¡iendo las letras lisicas y realizando actividades artísticas en el escen&rio José Carbajal

"El S¿balero", p¿r¿ lo que solicitan apoyos.

RESUIJTANDO: Que el Concejo Municipal no presenta objeciones.

ATENTO

A lo precedentemenie expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELYE:

1. Autorizar la marcha del 8M, a¡ticulando con Tránsito por corte de calles y con Gestión

Ambiental por limpieza posterior del recorrido.

2. Autoraar la aci'ividad en plaza Varela y uso de acometida elétrica.

3. Aprobá el préstamo del audio y luces.

4. Encomenda¡ al colectivo que las letras fisicas l'uelvan a su color origina.l al término del

mes de mazo.

5. Incorpórese al Regislro de Resoluciones, Luis Trujillo, Alcalde (I) del Mutricipio de

Atlántida

Resolución aprobada en fecha 22 de febrero de2fl23

Alcslde (l)Mun¡cip¡o de Atlántida.
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